
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01450 

Radicado 2014-00316 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Ángela Patricia Gallón Viveros 

 
 
De acuerdo con el memorial allegado al plenario, y como quiera que la facultad de 
sustituir no está prohibida a la abogada titular Ximena Bravo Ibarra, tal como lo 
dispone el inciso 6 del artículo 75 del C.G.P. acéptese a Karoll Ximena Rúales 
Arcos, identificada con la C.C. No. 1.144.033.174 de Cali, Valle T.P. No. 230.040 
del C. S. de la J., como abogada sustituta, para que represente los intereses de la 
parte actora, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, la togada cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que la 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con manifestación de la parte actora sobre solicitud de ORIP Mocoa 
a registro. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01462 

Radicado 2017-00382 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con garantía real 

Demandante (s) 
Fondo de Empleados de Grantierra Energy de Colombia 
Ltda. 

Demandado (s) Oscar Alberto Delgado Jamioy 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, es pertinente requerirla para 
que aclare su petición, en el sentido de indicar si protocolizó la providencia que 
aprobó la diligencia de remate notificada el 16 de febrero de 2022, esto en razón a 
que por parte del despacho fue enviado vía correo electrónico el oficio No. 233 del 
23 de febrero de 2022 y se complementó mediante oficio No. 1015 del 9 de julio de 
2022 dirigidos a la Notaría Única de Villagarzón- Putumayo y la nota devolutiva 
allegada al plenario data del 7 de julio de 2022, con fecha anterior al último oficio 
remitido. Así las cosas, es pertinente tener claridad al respecto, para determinar si 
es necesario nuevamente expedir las comunicaciones respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria.   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01457 

Radicado 2018-00415 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP 

Demandado (s) Sonia de Jesús Araque Flórez 

 
 
Al existir una imprecisión en el auto por el cual se agregó al expediente el despacho 
comisorio No. 045 del 23 de septiembre de 2019, en cuanto al número de la 
matrícula inmobiliaria del bien objeto de secuestro, este despacho de conformidad 
con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error de trascripción procede a su 
correspondiente CORRECCIÓN, siendo el dato preciso: 442-61800 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís- Putumayo, cambio que se tendrá 
para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del 
mencionado auto.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con pronunciamiento de la parte actora sobre medida cautelar 
objeto de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.   
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01459 

Radicado 2019-00489 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Honer Fidencio Fajardo Romo 

 
 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte actora, téngase por 
levantada la medida cautelar no consumada de embargo y secuestro de los 
derechos derivados de la posesión que ostenta el demandado sobre el vehículo de 
placas HFN 733, decretada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa – 
Putumayo dentro del proceso 2022-00038 y comunicada a este despacho judicial 
en virtud del embargo de remanentes a favor del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 
 

 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación y solicitud de pago de títulos. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01452 

Radicado 2021-00029 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Julieth Eliana Flor Rengifo - Álvaro Favian Bastidas 
Samboni 

 
 
De conformidad con el artículo 447 del C.G.P., se niega la solicitud de pago de 
títulos judiciales realizada por la parte actora, en razón a que aún no se cuenta con 
pronunciamiento de fondo en el presente asunto y, por consiguiente, tampoco con 
la liquidación del crédito, requisitos sine quo non para su procedencia, puesto que 
pese a que se cuenta con la presunta autorización de una de las ejecutadas para 
realizar el cobro, no hay evidencia en el proceso de que esta se encuentre 
debidamente notificada, por el contrario, se identifica que la diligencia realizada por 
la parte actora, con el fin de surtir la notificación de Julieth Eliana Flor Rengifo 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, observa el despacho que en el 
encabezado de la comunicación se hace referencia a que se trata de una 
“CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 
DEL C.G.P.”, y a renglón seguido advierte que la notificación se entenderá surtida 
2 días siguientes al envío del mensaje de datos; lo cual se presta para confusión en 
la persona a notificar, ya que  la parte demandante debe escoger entre la vía que 
otorga el Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, norma actualmente 
derogada por la Ley 2213 de 2022 y no hacer un hibrido entre las dos disposiciones 
las cuales son incompatibles entre sí.  
 
 
Así las cosas, con el fin de precaver futuras nulidades, se requiere a la activa para 
que teniendo en cuenta las anteriores observaciones, proceda a la notificación 
Julieth Eliana Flor Rengifo en debida forma conforme al artículo 8 de la Ley 2213 



del 2022 con aportación de las evidencias que demuestren que la dirección aportada 
con la demanda corresponda a la persona a notificar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto por cubrimiento total de la obligación objeto del proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.   
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01355 

Radicado 2021-00115 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Franco Rojas Lozada 

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación del crédito y acostas procesales aprobadas, más 
los títulos judiciales pagados y los que aún se encuentran a disposición de este 
proceso, se verifica que el saldo pendiente de la obligación asciende a la suma de 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y nueve pesos con ochenta y cinco 
centavos m/cte ($45.479,85); por consiguiente, el despacho considera que es 
procedente cubrir la totalidad de la acreencia objeto de la ejecución y dar por 
terminado el presente asunto. por lo tanto, fracciónese el título 
judicial No. 479030000143073 de ciento dos mil setecientos once pesos m/cte 
($102.711); de lo cual le corresponde a la activa el valor de cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos con ochenta y cinco centavos m/cte 
($45.479,85) y al demandado la suma de cincuenta y siete mil doscientos treinta y 
un pesos con quince centavos m/cte ($57.231,15); en consecuencia, se resuelve: 
 

2. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000143073 de la forma 
descrita anteriormente y los demás títulos existentes y los que se generen por 
cuenta de este proceso, deben pagarse al ejecutado, siempre y cuando no 
sean objeto de otra medida cautelar. 
 

3. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada.  
 

4. ORDENAR la entrega del título valor a favor de la parte ejecutada, toda vez 
que la demanda fue presentada de manera digital, el documento deberá ser 



devuelto a cargo de la parte activa, quien deberá rendir informe de la entrega 
para que conste en el expediente.   
 

5. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 
 
 

6. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01353 

Radicado 2021-00394 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco de las Microfinanzas - BANCAMÍA S.A. 

Demandado (s) María Melania López Ortiz 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora, a través de correo electrónico registrado para los fines del proceso, esta 
judicatura de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del 
C.G.P. resuelve:  
 
  

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada, siempre y cuando no sean objeto 
de otra medida cautelar. 
 

4. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este expediente, como  también dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto es el 
envío a las direcciones electrónicas indicadas en la demanda de los demás 



sujetos procesales un ejemplar de la actuación surtida ante este despacho 
judicial. 

 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01454 

Radicado 2022-00060 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) 
Asistencia Médica del Sur Ltda – Rubicintia Busuy 
Gualdrón 

 
 
En atención al oficio No. 1477 del 21 de octubre de 2022, emanado de este mismo 
despacho judicial, dentro del proceso No. 2022-00316, en el cual se informa el 
embargo de remanentes, o del producto de los bienes embargados o los que se 
llegaran a desembargar en el presente proceso a favor de Asistencia Médica del 
Sur Ltda y Rubicintia Busuy Gualdrón, se dispone REGISTRAR el remanente 
ordenado, teniendo en cuenta que no existe vigente otra medida de igual magnitud, 
el mismo quedará en primer turno. 
 
En todo caso se limita la medida cautelar a catorce millones doscientos mil pesos 
m/cte ($14.200.000). 
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por el demandado de acuerdo con auto 
previo. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01455 

Radicado 2022-00082 

Proceso Monitorio 

Demandante (s) Leonardo Jesús Solarte Mora 

Demandado (s) Wilson Nolberto Puentes Villamarin 

 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al proceso, se dispone a reconocer 
a la abogada Mónica Alexandra Insuasty Pabón, identificada con C.C. No 
1.122.783.642 y portadora de la T.P. No. 333.707 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandada, toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro vigente y 
no presenta ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
Remítase de forma expedita el enlace de acceso al expediente si aún no se ha 
enviado. 
 
La pasiva debe recordar que, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 
3 de la Ley 2213 de 2022, cualquier memorial o actuación surtida ante el despacho 
debe remitir copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01453 

Radicado 2022-00107 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Distribuidora Colombia G.C. S.A.S. 

Demandado (s) 
Wilson Andrés Cabrera Semante - Eliana Marcela Elejalde 
Velasco 

 
 
En atención al oficio J1CM 02466 del 21 de octubre de 2022, emanado del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso con radicado No. 
2022-00128,  en el cual se informa el embargo de remanentes, o del producto de 
los bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso 
a favor de  Wilson Andrés Cabrera Semante, se dispone a REGISTRAR el 
remanente ordenado, teniendo en cuenta que no existe vigente otra medida de igual 
magnitud, el mismo quedará en primer turno. 
 
En todo caso se limita la medida cautelar a veinte millones de pesos m/cte 
($20.000.000). 
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01461 

Radicado 2022-00311 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Rusber Ferney Portilla Enríquez 

 
 
De acuerdo con el soporte de citación para notificación personal del demandado 
aportado por la parte actora, avizora el despacho que según la constancia de la 
empresa de correo se certifica como causal de devolución: “DIRECCION ERRADA”, 
por lo tanto no se cumplen con los presupuestos del numeral 4 del artículo 291 del 
C.G.P. para su procedencia, por lo que habrá de negarse la solicitud de 
emplazamiento, de igual manera téngase en cuenta que la dirección física del 
demandado no fue aportada de forma completa a la empresa postal como se puede 
verificar en el escrito de subsanación, en la prueba de entrega y en la comunicación 
de citación, además se está indicando un horario laboral que no corresponde a la 
realidad, por lo tanto, requiérase a la activa, para que con base en las anteriores 
observaciones proceda a notificar al ejecutado en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación, vencido el término de traslado de la 
demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01351 

Radicado 2022-00320 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Flor Abihail Vallejo García 

Demandado (s) Javier Arturo de los Ríos Bucheli 

 
 
Teniendo en cuenta que Javier Arturo de los Ríos Bucheli, se encuentra notificado 
del auto que libró mandamiento de pago el 31 de agosto de 2022, vía correo 
electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el 
término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatrocientos mil pesos m/cte ($400.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación, vencido el término de traslado de la 
demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01352 

Radicado 2022-00324 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva del Educador Putumayense- 
COACEP 

Demandado (s) Erik Duvan Caicedo Poveda  

 
 
Teniendo en cuenta que Erik Duvan Caicedo Poveda, se encuentra notificado del 
auto que libró mandamiento de pago del 1 de septiembre de 2022, vía correo 
electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el 
término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de sesenta y siete mil pesos m/cte ($67.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01354 

Radicado 2022-00406 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Gregorio Hernán Muñoz Burbano 

Demandado (s) Jaime Edmundo Flórez Benavides 

 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la orden de pago de la demanda ejecutiva, 
presentada por GREGORIO HERNÁN MUÑOZ BURBANO a través de apoderado 
judicial contra JAIME EDMUNDO FLÓREZ BENAVIDES, previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el presente asunto se anexan entre otros documentos: CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No 440-53709 del 10 de marzo de 2021, escritura 
pública 898 del 23 de julio de 2021 de la Notaría Única del Círculo de Mocoa; 
certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria No. 440-53709, nota devolutiva 
de la ORIP de Mocoa, del 20 de octubre de 2021; comprobantes de pago por 
($20.000.000); con el fin de conformar un título ejecutivo complejo para el cobro de 
la cláusula penal incluidos intereses moratorios, por lo que se deberá tener en 
cuenta la normatividad vigente para determinar si cumplen con los requisitos 
generales y especiales para constituir el título ejecutivo y, por ende; pueda ser 
cobrado ejecutivamente.  
 
El Artículo 422 del C.G.P., establece que: 
 
 “Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, (…)” (Subrayado y negrillas nuestro) 



 
 
Por su parte el artículo 1594 del Código Civil, dispone: 
 

“Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a 
su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni 
constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 
cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos 
cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el 
simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena 
no se entienda extinguida la obligación principal” (Subrayado y negrillas 
nuestras) 
 
Confrontada esta normatividad con los documentos que soportan la ejecución, se 
vislumbra en el numeral sexto del contrato de promesa de compraventa, que se 
estipuló la cláusula penal en el siguiente sentido: “El incumplimiento de la totalidad 
o de algunas de las obligaciones derivadas de este contrato por parte de uno 
cualquieras de los contratantes…”, sin que aparezca de forma textual en el pacto 
celebrado entre los contratantes el exigir la pena por el simple retardo de la 
obligación principal.  Así las cosas, el retardo en sentido lato es una de las múltiples 
formas que pueden revestir el incumplimiento, ya que no se ha ejecutado en tiempo 
propio la prestación debida, pero, en el lenguaje técnico, el incumplimiento es 
perfectamente diferenciable del retardo. En la hipótesis del retardo culpable, todavía 
es posible y útil la ejecución tardía de la prestación, mientras que el incumplimiento, 
la prestación ya no se ha de ejecutar, ya sea porque se ha tornado materialmente 
imposible, o porque ha dejado de ser útil,  y para el caso que nos ocupa, con los 
documentos allegados con la demanda, estos dan cuenta que la obligación se ha 
cumplido con retardo, eso sí puede ser por culpa del deudor, pero la cláusula penal 
tal como fue redactada, no puede ser cobrada ejecutivamente, pues fue 
contemplada en caso de incumplimiento no por el simple retardo. 
  
Así las cosas, calificada la demanda, encuentra la judicatura que no podrá avocar 
el conocimiento y librar mandamiento de pago al no cumplir con el requisito de 
exigibilidad, con fundamentos en las normas anteriormente trascritas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- NO AVOCAR CONOCIMIENTO Y ABSTENERSE de librar mandamiento de 
pago solicitado por la parte demandante GREGORIO HERNÁN MUÑOZ 
BURBANO contra JAIME EDMUNDO FLÓREZ BENAVIDES, por las razones que 
se anotaron en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Tener al abogado Carlos Efrain Lopez Erazo, identificado con C.C. No. 5.249.391 
y portador de la T.P. No. 63.099 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 
demandante. Toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 



Abogados, el togado cuenta con registro vigente y no presenta ninguna sanción que 
lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
3.- En firme el presente auto, archívese las actuaciones, previas las anotaciones de 
ley. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c96785c334a1d459b2dd3e65ead854b86f751f7f21bccff01a06c3bbea9a59d

Documento generado en 27/10/2022 04:09:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con avalúo de vehículo. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01435 

Radicado 2018-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo- COOTEP LTDA 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego – Griselda Viviana Rosas 
Vargas – Andrés Alexander Cerón 

 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días sobre el 
avaluó del vehículo tipo motocicleta de placas GFR28E, de propiedad de Andrés 
Alexander Cerón, presentado por la parte demandante, lo anterior para los fines 
indicados en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  

Una vez vencido dicho término vuelva a despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de recurso y despacho comisorio 
auxiliado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01460 

Radicado 2018-00343 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosalba Ruiz Erazo 

Demandado (s) Feiver Breison Montenegro 

 
 
Sería del caso resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 
contra del auto notificado el 22 de septiembre de 2022, por el cual se fijó caución 
para la entrega en depósito del bien objeto de cautelas a la activa; no obstante, ante 
el informe del auxilio de la comisión proveniente del juzgado comisionado para la 
diligencia de secuestro, esta judicatura al desaparecer el objeto del disenso se 
abstendrá de resolverlo.  
 
En acopio de lo anterior, ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio 
No. 032 del 01 de agosto de 2022, evacuado por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Guachucal Nariño, el 20 de septiembre de 2022, sobre el vehículo tipo 
motocicleta de placas NX182D, de propiedad de Feiver Breison Montenegro. 

 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHUCAL NARINO.
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicature

Ejecutivo SingularProceso:Repubtica de Colombia
Radicacion: D.C 2022 -00008

DILIGENCIA DE SECUESTRO DENTRO DEL PROCESO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA PUTUMAYO 

EJECUTIVO SINGULAR 2018- 343 DEMANDANTE ROSALBA RUIZ ERAZO DEMANDADO 
FEIVER BREISON MONTENEGRO ROSAS.

D.C No. 2022-0008

En el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHUCAL NARINO, hoy veinte (20) de 
Septiembre de dos mil Veintidos siendo las Nueve y treinta de la manana el suscrito Juez en asocio 
de su secretario se constituyo en Audiencia con el objeto de realizar la diligencia de SECUESTRO 
dentro del proceso ejecutivo singular adelantado en el Juzgado Segundo Municipal de Mocoa, 
radicado con el numero 2018-000343, radicado intemo D.C No 2022-0008 En este momento se deja 
constancia, que la profesional del derecho Dra. FLOR ABIHAIL VALLEJO GARCIA, portadora de la 
C.C No. 69.006.670 de Mocoa. y portadora de la TP. No. 165.181, del C.S de la J. presenta 
atento oficio sustituyendo poder para adelantar la diligencia de secuestro dispuesta dentro del 
proceso de la referenda en favor de la profesional del derecho Dra. LINA NATALY MEJIA 
ORELLANA, quiense identifica concedula de ciudadania No. 1.085.272.218 y es portadora de 
la T P No. 266.253 del C S de la J. AUTO, en este momento de la diligencia se reconoce 
personerla para adelantar la diligencia de secuestro a la Dra. LINA NATALY MEJIA ORELLANA. 
Se notifica en estrados. El Juzgado designo a la senora JULIO CESAR ERAZO CASTILLO 
Identificada con cedula de ciudadania No. 13.008.612 de Ipiales, como secuestre, quien se 
encuentra debidamente inscrita en el registro de auxiliares de justiciaensu condicionde secuestre 
al momento de la expedicion del auto, a quien se le interroga si puede desempenar la funcion de 
Secuestre a lo cual manifesto que si, y en virtud de ello el sehor Juez le toma el juramento de rigor, de 
conformidad con los articulos 389 del Codigo de Procedimiento Penal e imposicion del 442 del Estatuto 
Penal, por cuya gravedad Prometio cumplir bien y fielmente con el cargo encomendado, y 
conjuntamente con el funcionario y secretario nos dirigimos al lugar donde se encuentran la 
Motocicleta esto es en la estacion de Policia de Guachucal Nariho, donde fuimos recibidos por 
el Intendente Juan Carlos Benavides Motta, Comandante de estacion de Policia, es la persona 
encargada de suministrarnos el actade inmovilizacion del vehlculoyelinventariodela motocicleta 
objeto de medidas cautelares. Se trata de una motocicleta Marca Honda, linea CB110 de 
servicio Particular, de placas NXI82D, color negro, Cilindraje 110 CC, Motor JC47E-7-6024812 
chasis, No, 9FMJC4723FF010564, Modelo 2015, el Juzgado deja constancia que se trata de la 
misma motocicleta relacionada en el despacho comisorio, y que la misma coincide en todos los 
guarismos para su identificacion, ahora bien no fue posible determiner el funcionamiento del 
rodante, ya que la baterla se encuentra descargada, las guayas de freno de mano y embrague 
se encuentran rotos, y presenta golpes entanquey elbabero delantero presenta fisuras es decir 
esta quebrado y en general la motocicleta NOse encuentra enbuenestado deconservacion.

Acto seguido el sehor Juez Manifiesta en voz alta que la motocicleta relacionada 
anteriormente, se va a Secuestrar, si alguna persona desea oponerse debe hacerlo en este momento 
aduciendo pruebas que acrediten su oposicion, transcurrido un tiempo prudencial no se ha 
formalizado oposicion alguna, teniendo en cuenta lo anterior EL JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GUACHUCAL NARINO.

RESUELVE

las siguientesPRIMERO.- DECLARAR SECUESTRADA, la motocicleta de 
caracterlsticas, Marca Honda, linea CB110 de servicio Particular, de placas NXI82D, color negro, 
Cilindraje 110 CC, Motor JC47E-7-6024812 chasis, No. 9FMJC4723FF010564, Modelo 2015.



2
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHUCAL NARlfiO.
Rama’Judidal
Consejo: Superior de la Judicatura

Ejecutivo SingularProceso:Republlca de Colombia
D.C 2022 -00008Radicacion:

SEGUNDO.- El bien objeto de secuestro se entrega de manera material y al senor 
secuestre, previa ilustracion que el debe tener al respecto como es el cuidado y mantenimiento del 
mismo, al igual que rendir informe mensual demas gastos que ocasionen el mantenimiento del 
inmueble.

TERCERO.- Se fija honorarios provisionales por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE, ($200.000.oo) los que se cancelan en este momento. CUARTO. Ordenase la devolucion 
oportuna del despacho comisorio al Juzgado Comitente. Las decisiones adoptadas se notifican por 
estrados y se firma por las personas que en ellfi intervinWon.

L. JAVl

J SARE

Dra. LINA NATALI ORELLANA
judicia

C
> BENAVIDES M )TTA 
iPpMa sede Gu ichucal (N)

INI. JUANCiq 
Comandante Estaci

<M*u<

MARIO JAVIEftPONCE PORTILLA
Se


